
B. O. del E.~N úm. 42 18 febrero 1967 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 8 de febre'FO de 1987 por la qU6 Me ali
pone el cumplimiento de la Btmtenaia del 'l'ribun'al 
Supremo dictada cOn fecha 12 de diciembre de 1966 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Catalá Ferrando. 

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
~ úpica instancia ante la Sala Ql¡ipt{¡, uf!! Tribunlll Supremo, 
mwpuesto por ejon Fr¡¡',ncI.·scP OataJ4 F~rlU1d. o, qU,ien postula 
oor g ml,smo, y eje otra, como dem~a.da, lA< Aqministración 
~úJ:tU\la, re[lresePtada y defendida, por el Al¡QglJ,do del:&itado, 
Q()fitrll- resolución del l;Jonsejo SUprOOlo de Jw.ticia. Militar de 
~. q{l mar¡o:o eje 1966, sobre reconocimiento de I3ervicios, ~ ha 
~il}~dO sentenci¡¡, con fecha 12 de diciembre de ¡966, cuya parte 
cli/l:posHiva es como sigue: . 

«Fallamos: ~ue debemos declarij,f '1 decl¡¡X¡¡¡IJlos la inadmisi
bUi4¡¡d de¡ reclll'so promovido por @n lJ1r@cisco Catalli Fe
frMdo, Cabo primero de la Gl,lardia, CiVil retira<k¡, contra la 
l'~p¡ución eje la Sala EventuaJ de Actl,liiÚ~jl.(lión 4el Coosejo 
Sl,lp-remo de Justicia MiHtar de 3 de mari/iQ de 111$1, sobn~ ac
tlJ¡;¡;¡!¡o:adón de haber pasivo; sin hacer fI~pre,¡¡a im,posiciÓll de 
CQl>tlUl. 

A,sí por esta nuestra sentencia, que se pU'~:¡¡car:í en el ,<Bo
lEltin Oficial del Estado» e insertar¡¡. ep la "CO,lección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firm¡un(}S.ll 

lllp su virtud, este Ministerio ha tenida a tHen disponer se 
cumpla en sUS propios términos lA< referid¡¡, .sent{lpcia, publi
c.mOOse el aludido fallo en el «Boletín OficiAJ del lllatado», todo 
~Uo en cumplimiento de lo preveIliqQ 13P el a.rticulQ 105 ae la 
~. ¡y. de 10 Contencioso-administrativo d, e 37 de diciembre 'de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estad~) nqmerQ 36!!), 

¡.,o que por la presente Orden miPlstf\rial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Píos guarde a V. E. muchos año..\ 
Madrid. 8 de febrer,o de 1967. 

MJilNENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presiqente del CQnsejo Supremo de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN ele 5 ele elfero ele 1967 por lq que se am
plían las habilitac'lOnes concedidas a la Aduana 
de Tarragona para la ex.portación por ferrocarril 
de determinadas mercancias a la de frutas y ver
duras frescas, incluso congeladas o refrigeradas, 
aoeittls vegetales, 'Ctluarr(jba y h-ar-jna o goma de 
garrofín. 

Ilmo. Sr,: La Cámar~ Qfi<n¡¡J lie Comer(lio, lpdustria y Nave
".aqi(¡p. de Tarl'agona solüJita la ¡¡,¡npliación (le la habiUtación 
a,d~a <le 111- est~ióJ:l de h:, R. El, N, F. El. ae ¡¡.quella ciudad, 
concedida pa,ra exportación pOl' f~fOCIl>lTi1 de frutos secos por 
Orden mimsterial de 5 de noviembre de 1965, con objeto de que 
~~ed~ qisfrl,l,tar de idénticas facilidades los demás produotos 
~íool!l.S y />1.JS Qerive,qos, mU)I el>pecialmente la algllJ'l'Dba y sus 
4eriv¡¡.40B, frutal> y vel'd\.ll'l'!-s fre¡lc¡¡'B y ¡tceitlls, 1iln Ilentido aná
lOOQ ha IDst¡¡.dO la Empresa «Oei"atonia., S. A.I), qe la. mil¡p¡a 
lQCaJida,dJ cop objeto de peder realizar exportaciones de goma 
d~ g·fW'f9+ín 'l derivadps; . 

RcEmlPaIlqQ que l'ecillPado el ('Dfresponf\d.e:n\:e inforllle de la 
Mmip.istr!l,.(lión prmcip{ll de Aduanas de 'l'arragontt l.ft, miSillla 
te m.~i!i!l¡¡tR, fawrablemente a la concesión de l¡¡. ll!Illllliaci6n 
!rn!l ~ ~H(lHa,' 

Viste,s llj.¡I Orqtlnes ministerilj.les dI! 11 de julio di! lOOIl y 3 de 
enero de 19611. que a.utorizaron la expOi.'wmon de vinos por di-

Chll> ~t¡¡.cióp, W3i como la antes c!Jtada de 11 de noviembre de 
1965 p.ara frutos secos; 

COl4'lidera.ndo que Po existe razón alguna qUe ¡¡e o¡¡onga 8. 
que lw¡ h¡¡,bilitacione.s ante¡¡ r~ñad~ ¡¡ara la e"llQrtacioo ~e 
~terminado,¡¡ S'l"tículos ¡¡e hagp¡n ~xtel4'liv¡¡.s a ot.rPli, Mbi4a 
Cuentll. de lll- facili<la4 que pá.ra el comercio .suporu¡ u1tilUtU" 
la<> OP(lfIWione¡¡ ¡u:luaneraa en el punte de orlsen, 

Este Minis'terio, de conformidad con lo propuesto por V, ¡., 
acuerda ampliar el contenido de las Ordenes ministeriales de 
9 de julio de 1962, 3de enero de 1963 y 5 de noviembre de 196'5, 
en el sentido de habiUtar la estación de la R. E. N. F. E. de 
TarragOllla p'ara la exportación de vinos, frutos secos, frutas 
y verdurna frescas. inclu.so congelw¡¡.¡¡ o refrigeradas. acettes 
vege'ta.lea, ¡¡.lgarrolJa y hfl¡fIDa o goma de irlll'fo1in. 

LIUi opera.ciones se reali,¡o:wrlÍJl con IIoI'reglo ti. las normas que 
en las dispo,¡¡icionea que !le amplían quedaron fijadas y cum
Illimiento de 1M formalidades reglamentlll'iU vigentes para el 
comercio de expor,tación. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MiUWid, p de enero de 1967.-P. D., Lui.i Va.Iero. 

limo. ¡:W. Director gellJ.era! de Adua.1la.li. 

ORDEN de 30 de e1~ero ae 1987 por lq que 86 pon
ceden al secaclero ele (lrrOS dtl la «Agrupación de 
Arroc;ero8 Valencianos, S. A.», a instlllGr en san 
Martzn del Tesorillo-Jimena de la Frontera (Cá
diz), los beneficios que establece la Ley 152/1963 de 
2 de diciembre. ' 

!Irnos. Sra¡¡.; Vist!l. la Ordep del Mtniaterm de Agricultura 
de feoh!l. 19 dI! noviembre de 19(}6 por la qUe se declara el 
~tlgero de fLl'rolli de la «Agrupación de Arroceros Valencianos 
Sooiedad Anónima», ¡¡. instalar en [ile,n MP-ftín del Tesorill~ 
Jimena de la Frontera· (Cádizl. comprendido en Zona de 
Preferente Localización Industrial Agraria, 
. l!:ste Ministerio, de conformidad con lo estl'lit)leoi(io en ar

t~cUl.p ~xto de la Ley 152/1963, ha, tentdo ¡¡. bien di&po~ lo 
1>1gUIllnte: 

?rim~ro.-Con arreglo ~ llUl dispollio~o.ne¡; reglamentarilUl 4e 
Qp.da. tl'lbUto, a las especificas del régImen !lue deriva de la 
Ley l'52/1\l~, de 2 de dlcleJUbre, y p.¡ Pf9CedImieIlto Il@rnd¡¡,do 
por III Orden ge e.ste Mini.sterio ele 27 de marllíQ de 1961>. ' se 
oto~¡m A< .la. «Agrupaoióll de Arroceros Valen(liaIlOll, a. A.l>, ¡;Iqr 
la mdustrIa de que se trata y por un plazo de <lÜWq 3,ÍÍQS 
contados a partir de la fecha de publiclj.Ción de la preaénte 
Orden, los siguientes beneficios fl.so¡¡.le.s: 

al Libertad, de amortización durante el primer quinquenio. 
bl Reduccwn del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periOdo de instalación. 
cl Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 

Jas Rentas del Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Emp.resa españpla y de los préstamos 
que la misma concierte con Organi.smos interIJ,aciona:les o con 
lnstituciQpBI3 financiera.s e¡¡tranjer¡¡.s ¡:uando l()S f(lndos ¡¡,si Qb
tenidos se de.stinen a financiar inversiones realea nuevll.,s. f.,a 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Gl'é<lito a Medio y Largo Plazo, eP l¡:¡. fQfma establecida pO'!' 
l¡¡. Orden de I!ste Mini,sterio de U de octubre de 1965. 

Segunao.-El incuJUplimiento 4e cualquiera de las obligacio
rws ql,le a.sume la Entidad beneficiaria darlÍ !ug¡¡.r, de conform!
da<l. con lo dispuesto en el artículO noveno de 11\. Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los imPuestos ponificado/>. 

Lo digo a VV. n· pra .su conocimiento y efectos. 
Pio.s guarde a VV.!!. mu¡:hos años. 
Miliaria, 30 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTlN 

.n~. ~e,s. SUbl3eCretarios de HacieOOs, y 4eiI. 'fej¡pro y ~ 
Públicos. 


